
 

 
 

Al   despacho   del   señor   Juez, el   presente   proceso   ejecutivo, 
promovido   por     NARCISA GILMA DE FATIMA MORENO BABILONIA 
contra COLPENSIONES, informando le       que se encuentra para librar 
mandamiento de pago. Sírvase Proveer. 

 
Cartagena de Indias, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
                                                                             DIANA PAOLA AZUERO RAMIREZ 

Secretaria 

JUZGADO    SEGUNDO    MUNICIPAL    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    
LABORALES    DE 

CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, veinticinco (25) de octubre 

de dos mil veintidós (2022). 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se procede a 

estudiar la presente demanda ejecutiva laboral, formulada por NARCISA 

GILMA DE FATIMA MORENO BABILONIA, a través de apoderado judicial 

contra COLPENSIONES. 

Advierte el Despacho que la parte demandante solicita se libre 

mandamiento ejecutivo de pago a favor de NARCISA GILMA DE 

FATIMA MORENO BABILONIA , Por   la condena impuesta en 

sentencia de 25 de agosto de 2022, Por   la indexación   de   la   suma   

reconocida por   concepto   de reliquidación, Por las Costas Procesales 

equivalentes a la suma de $500.000 y Por   las   Costas   y   Agencias   en   

derecho   que   genere   el   Proceso Ejecutivo. 

 
Dado lo anterior, resulta procedente remitirnos a lo estipulado en el 
artículo 100 del CPT Y SS, preceptiva que establece que “Es exigible por 
la vía ejecutiva el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 
de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga del deudor o 
de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme”.   
 
  
De acuerdo a la disposición normativa expuesta, se puede constatar que 
el titulo ejecutivo en el presente proceso consiste en una sentencia 
condenatoria proferida por este Juzgado el día 25 de agosto de 2022; por 
lo tanto, dicho título valor se encuentra en firme, así mismo la liquidación 
de las costas efectuada por la secretaria, la cual fue aprobada mediante 
auto datado 26 de agosto de 2022.  
  
 
  
Por lo anterior, no se requiere formular demanda, basta la petición para 
que se profiera el mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en 
la parte resolutiva de aquella y de ser el caso, por las costas aprobadas, 
sin que sea necesario para iniciar la ejecución esperar a que surta trámite 
posterior.   
 
   
 
Se concluye entonces que al contener el título ejecutivo una obligación 
clara, expresa y exigible, proveniente de una decisión judicial proferida 
por este despacho; resulta procedente librar el mandamiento ejecutivo, de 
acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia de fecha 25 
de agosto de 2022, en la cual se dispuso que la demandada , debe pagar 
a la demandante, la suma de cinco  millones noventa  y  ocho  mil  
trescientos  sesenta  y  dos  pesos  ($5.098.362)  que corresponde  a  la  
diferencia  de  la reliquidación  de  la indemnización sustitutiva  de  la 



 

pensión de  vejez y $ 500.000 por las costas del proceso ordinario.  
 
   
Así las cosas, es procedente proferir mandamiento de pago por la suma 
de $5.098.362, más las costas del ordinario por un valor de $500.000. 
por lo que se libra mandamiento de pago por la suma de cinco millones 
quinientos noventa y ocho mil trescientos sesenta y dos pesos 
($5.598.362)  
 
En lo que respecta a la solicitud de librar mandamiento de pago por la 
indexación, no se accederá a ello pues, la Sentencia no establece condena 
por este concepto. Además, la condena allí impuesta por concepto de 
reliquidación de indemnización sustitutiva fue indexada al momento de 
su cálculo. 
 
Así mismo, se decretarán las medidas cautelares solicitadas por la parte 
actora, consistentes en el embargo y retención de las sumas de dinero que 
el demandado posea o llegare a poseer en las cuentas corrientes y/o de 
ahorros de las instituciones bancarias de esta ciudad tales como:   
 
1. Banco BBVA 2. Banco Popular 3. Banco de occidente 4. Banco 

Davivienda 5. Bancolombia 6. GNB Sudameris 7. Av Villas 8. Banco de 
la Republica 9. Banco Agrario de Colombia 10. Banco Caja Social 11. 
Banco Bogotá 12. Banco Itaú 13. Banco Pichincha S.A 

 
Así como cualquier otra clase de depósito cualquiera sea su modalidad 
que se registren en estas instituciones. Se limitará el embargo y secuestro 
en la suma de DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($11.196.724).  
 
 
En virtud de lo expuesto se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:  LIBRAR  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva  
laboral  a  favor  de N A R C I S A  G IL M A  D E  F A T I M A  M O R E N O  
B A B IL O N I A  y en contra COLPENSIONES, por valor CINCO 
MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS ($5.598.362), más las costas de la ejecución, de                     conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento por concepto de 

indexación, por las razones expuestas en la parte motiva de la providencia. 

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que el 

demandado posea o llegare a poseer en las cuentas corrientes y/o de ahorros de 

las instituciones bancarias de esta ciudad tales como: 1. Banco BBVA 2. Banco 

Popular 3. Banco de occidente 4. Banco Davivienda 5. Bancolombia 6. GNB 

Sudameris 7. Av Villas 8. Banco de la Republica 9. Banco Agrario de 

Colombia 10. Banco Caja Social 11. Banco Bogotá 12. Banco Itaú 13. Banco 

Pichincha S.A,  Así como cualquier otra clase de depósito cualquiera sea su 

modalidad que se registren en estas instituciones.  

TERCERO: RECONOCER PODER A LUISA FERNANDA BEDOYA 

LONDOÑO, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Cartagena, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.107.047.382., 

abogada en ejercicio, titular de la tarjeta profesional N° 209.711 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la parte 

demandante según los términos y para los fines señalados en el poder 

especial conferido.   



 

 
CUARTO: limítese la cuantía del embargo a la suma de  once millones ciento 
noventa y seis mil setecientos veinticuatro pesos ($11.196.724). 
 

QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte ejecutada. 
 

SEXTO: Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE ANUAR JOSE 

MARTINEZ LLORENTE 

JUEZ 
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